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A quien conclerna: 

Nosotros, SOBERON Y ASOCIADOS, firma de abogados debidamente admitida para la práctica y 

ejercicio del Derecho en la República de Panamá, por medio de la presente certificamos lo siguiente: 

PRIMERO: Que la Sociedad BLUE CROSSWAY S.A., se encuentra debidamente incorporada bajo las 

leyes de la República de Panamá desde el veinte (20) de octubre de dos mil ocho (2008). 

SEGUNDO: Que la Sociedad BLUE CROSSWAY S.A., es una sociedad panameña, Inscrita en la 

sección mercantil, del Registro Público de Panamá, a Ficha: seiscientos treinta y ocho mil ciento 

veinticuatro (638124), Documento: un millón cuatrocientos cincuenta mil seiscientos veintitrés 

(1450623), con domicilio en calle 50, edificio Banca Privada D'Andorra, piso 4, Panamá, República de 

Panas. 

TERCERO: Que la duración de fa Sociedad es perpetua. 

CUARTO: Que a la fecha la Sociedad se encuentra vigente y no ha sido disuelta, 

OVINTO: Que a la fecha la Sociedad se encuentra al día y paz y salvo en el pago de sus tasas 

anuales. 

SEXTO: Que el Agente Residente de la Sociedad es SOBERON Y ASOCIADOS, abogados en 

ejercicio, con oficinas en Calle 50, Edificio Banca Privada D'Andorrá, Piso 4, Panamá, República de 

Panamá. 

SEPTIMO: Que los Directores y Dignatarios de la Sociedad son las siguientes personas: 

DIRECTOR, PRESIDENTE: JORGE CARVAJAL VARGAS, varón, ecuatoriano, estado clvli casado, 

portador de la cédula de ciudadanía ecuatoriana número 0913628517, con domicillo en Ciudadela 

Esmeraldas del Río, Km 4.5 de la vía Samborondón, villa 7, Cantón Samborondón, República del 

Ecuador. 

DIRECTOR. SECRETARIO: MARCOS RESTREPO BURGOS, varón, ecuatoriano, estado civil casado, 

portador de la cédula de cludadanía ecuatoriana número 0907652804, con domicilio en Ciudadela 

Urdesa, calle Bálsamos 625, entre Ficus y las Monjas, Guayaquil, República del Ecuador. 

DIRECTOR, TESORERO: MARIA KRISTINA CARVAJAL VARGAS, mujer, ecuatoriana, estado civil 

soltera, portadora de la cédula de ciudadanía ecuatoriana número 090911969-5, con domicilio en 

Ciudadela Entre Lagos, Vía Samborondón, villa 38, Cantón Samborondón, República del Ecuador. 

El ejercicio de estos cargos no está limitado a un periodo fijo de tiempo y se extenderá hasta que sea 

revocado por una de las causas para el reemplazo de estos. 

  

 



  

OCTAYO: Que conforme a la información que consta en nuestros archivos, el Beneficiario final de ta 

sodedad BLUE CROSEWAY S.A, es la sociedad BLUE CROSSWAY HOLDIMES LLC, sociedad 
debidamente constituida conforme a la leyes del estado de Delawsre, con número de registro 

109000066707, cuyo Administrador es el señor ELIGIO RODRIGUEZ ACEVEDO, varón, panameño, 

casado, mayor de edad, portador del pasaporte número 1618477, con domicillo en Ave. Nicanor A, de 

Obarrio, calle 50, Credicorp Bank Plaza, piso 26, ciudad de Panamá, República de Panamá. 

Pañamá, veintisiete (27) de junio de dos mi! doce (2012). 

   ROBERTO R. ROJAS C., Muterio Público N 

del Cieculto de Penemá, con Cédula No. 4-10 
CERTFICO: 

Que dada ta corteza de a ¡dantidad del o) sujeto(: 
firmo (frmeron) el preointe documento, su(s) Rima 

a 

we 

    

     
  

POSTALIA 415 Qe 

  

    
   

  

+ Quien actu $6 culazo 
o be Cajal a > 

CER asia 

por ocios? . 
ohmbr Em 

Notaría Sexta del Canton Guayagii 

oq on Li 

ni 
io útiles y que otra fotocopia 

olpc ta he incorporado en el Libro de Diligencias que al efecto 

se Hlowa en ta notaria a micergo 

Guay3QUiLa 

   

     
  

  

    

a
t
a
d
a
 
de
e 

  

   
    an

t 
lo
te
o 
a
e
 

go
r 

Gn
 
a
r
o


